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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintidós (2022). Al Despacho 
del señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 11001310501520220015700, 

recibido por reparto; de igual forma, obra memorial del representante legal de la 
demandada OUR BAG S.A.S requiriendo el reconocimiento de personería jurídica. 
 

A su vez se adjunta link de acceso al proceso: 11001310501520220015700 (D 18 
MAYO 22) Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda ordinaria, encuentra el 

Despacho que la misma satisface las exigencias de los artículos 25, 25 A, 26 del 
C.P.T. y S.S. y la Ley 2213 de 2022,  por lo cual el JUZGADO QUINCE LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.: 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
incoada por MARIA ISABEL CARRILLO CUPASACHOA en contra de OUR BAG 
S.A.S. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ALCIDES PORTES TORRES, 

identificado con C.C. No. 19.288.960 y T.P. 264.504 del C.S.J., como apoderado 
de la demandante MARIA ISABEL CARRILLO CUPASACHOA, en los términos del 

poder obrante en el archivo denominado “01EscritoDemanda” páginas 1 al 3. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a los Doctores DIEGO JULIAN SUAREZ 
RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 1.020.736.715 y T.P. 225.484 del C.S.J., 
JUAN CAMILO CASAS IANNINI, identificado con C.C. No. 1.018.417.491 y T.P. 

265.311 del C.S.J., DANIEL PARDO DURANA, identificado con C.C. No. 
1.020.746.859 y T.P. 253.667 del C.S.J y ANGELA PATRICIA SUAREZ RINCON 

identificada con C.C. No. 1.032.461.730 y T.P. 362.763 del C.S.J como apoderados 
de la demandada OUR BAG S.A.S., en los términos del poder obrante en el archivo 
denominado “05PoderParteDemandada”. 

Para el efecto, se ADVIERTE a los apoderados de la parte demandada OUR BAG 
S.A.S. que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial en el presente asunto, de acuerdo con lo establecido en el inciso tercero 

del artículo 75 del Código General del Proceso. 

CUARTO: TÉNGASE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada OUR BAG S.A.S del contenido del presente auto admisorio de la 

demanda y córrase  el término legal de diez (10) días a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia para que la conteste la demanda, de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del 

Proceso. 
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Se advierte a la demandada que deben aportar con la contestación, los documentos 
relacionados en la demanda que se encuentren en su poder, así como los 

documentos solicitados en la contestación de la demanda (Art. 31, Parágrafo 1, 
Núm. 2 del C.P.T. y S.S.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JAVA 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  16 DE AGOSTO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.033. 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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